
 

 

JHONY SILVA VILLACORTA  REQUENA 

 

 1 

Plan de Gobierno Municipal 2019 - 2022 
 

“Año del dialogo y la reconciliación Nacional” 

PARTIDO POPULAR CRISTIANO 
 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE REQUENA  2019 -2022 

 

 

 

ELABORADO POR: PARTIDO POPULAR CRISTIANO - LORETO 

 

 

 

REQUENA – PERÚ 

2018 



 

 

JHONY SILVA VILLACORTA  REQUENA 

 

 2 

 

 

 

PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE REQUENA 

2019-2022 

 

 

INDICE 

 

I. PRESENTACIÓN 
 

3-4 

II. ANÁLISIS SITUACIONAL 
 

5-6 

III. VISIÓN 
 

7 

IV. ESQUEMA DE PROPUESTAS DE 
DESARROLLO  
                                                

                                                               8-26                              

V. PROYECTOS Y OBRAS A EJECUTARSE 
DURANTE EL GOBIERNO MUNICIPAL 
2019-2022  
                                               

 

           27-28 

VI. GLOSARIO DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO                                                      29    

  



 

 

JHONY SILVA VILLACORTA  REQUENA 

 

 3 

 

PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL DE REQUENA 

 

I. PRESENTACION 

 
El PPC es un partido que cree en la justicia y en la libertad, fundado en 1966 

por ilustres pensadores y políticos de buena voluntad, con vocación de 

servicio y un profundo amor por el Perú. Nuestros fundadores se 

mantuvieron firmes en sus convicciones ante la incertidumbre, las dictaduras 

y la destrucción de nuestras instituciones; hasta encausar a nuestro país por 

el camino de la democracia.  

 

A lo largo de estos 51 años de historia, nos enorgullece haberle dado al país 

alcaldes y autoridades que han implementado un modelo de ciudad inspirada 

en la persona humana y el bien común.  

 

Buenas prácticas en la gestión municipal, bajo un liderazgo firme, son un 
sello de nuestra participación en la vida pública. Así, la creación del 

Serenazgo Municipal hace 27 años, durante la gestión del Alcalde Carlos 

Neuhaus, significó un legado pepecista que ha sido replicado en todo el Perú. 

  

Ponemos al servicio de nuestra provincia de Requenanuestra experiencia 

política, para garantizarle a nuestros vecinos una gestión eficaz y eficiente. 

Trabajamos bajo los mismos principios, a través de los cuales podemos 

plasmar programas viables que permiten garantizar la dignidad del ser 

humano, fundamento de nuestra acción política y garantía de predictibilidad 

de nuestra conducta, entendiendo que nuestra localidad es parte de un todo 

que comparte problemas por lo que debemos tener una mirada integral para 

resolverlos.  

 
Nuestro compromiso es con una visión de futuro común. El modelo de ciudad 

que queremos, es un mejor lugar donde vivir, una ciudad segura, moderna e 

integrada, que se moviliza con rapidez y reduce el tiempo de viaje 

devolviendo calidad de vida a los vecinos, que da acceso a servicios 

inclusivos, que crece ordenadamente, en la que se recuperan espacios 

públicos para el esparcimiento y el deporte como vehículo para el bienestar 

de la juventud y la ciudadanía, que contribuye con prevenir la delincuencia y 

garantiza a nuestros ciudadanos libertad, un trato justo y equitativo que nos 

permita a todos ser felices.  

 

Nuestra prioridad será enfocarnos en desarrollar una política social, 

educativa y cultural que promueva la seguridad vial, los valores, la igualdad 
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y la no discriminación. Además,  buscaremos prevenir la violencia, haremos 

acción política de manera que contribuyamos a desterrar la corrupción, 

realizaremos una gestión transparente en la que se promuevan las buenas 

prácticas y se ejecuten obras de desarrollo que resuelvan los problemas del 

presente mirando el futuro. 
  

Como candidato provincial por el PPC, me comprometo a liderar un trabajo 

coordinado y articulado con las autoridades de toda la provincia para atender 

y cumplir con estas tareas, así garantizaremos una Región y un país más 

FELIZ. 

 

Prof.: JHONY SILVA VILLACORTA 
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II. ANALISIS SITUACIONAL 

 

FORTALEZAS 

● La provincia de Requena, tiene una Infraestructura básica para 

actividades culturales, sociales y deportivas. También, para la 

realización de estudios a todo nivel, como una sede.  Institutos 

Pedagógicos y Tecnológicos, Centros Educativos Públicos y 

universidades nacionales.  

● El municipio cuenta con recursos necesarios para poder mejorar la 

calidad de vida de la población. 

● La población de Requena cuenta con un enorme potencial ecológico lo 

cual no ha sido aprovechado de manera oportuna.  

 

DEBILIDADES 

● La provincia de Requena cuenta con un catastro desactualizado. 

● Nuestra comuna municipal cuenta con procesos y sistemas obsoletos, 

inadecuados y engorrosos para los trámites de la población; falta de 

identificación institucional de su personal; reducida capacidad de 

generar soluciones duraderas a las necesidades de la población, y poca 

comunicación entre la comuna y la población. 

● Nivel socio económico   debajo del costo de la canasta básica familiar 

 

OPORTUNIDADES 

● Predisposición de la población joven para insertarse en la actividad 

laboral de la provincia. 

● Indicadores macroeconómicos nacionales promisorios para la provincia 

de Requena. 

 

● Presencia de  empresas e institucionales sociales y culturales en 

nuestro distrito. 

 

AMENAZAS 

● Inseguridad ciudadana a niveles alarmantes como pandillaje, 

prostitución, drogadicción y otros males sociales. 

● Alta tránsito de población en el distrito que repercute en mayores 

gastos para atención en servicios de limpieza y seguridad. 
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● Aprovechamiento no sostenible de nuestros recursos naturales de 

manera desmedida. 

● La falta de vías de comunicación que nos conecten de manera rápida y 

económica con el resto del país. 

 

III. NUESTRA VISION 

 

“La visión que queremos alcanzar es la de una provincia que ha resuelto sus 

problemas de conectividad terrestre de todos sus distritos, con una fuerte 

oferta turística con servicios de calidad y una industria compatible con la 

preservación de nuestro medio ambiente generando fuentes de trabajo y 

riqueza social, liderando el desarrollo humano, con ciudadanos y ciudadanas 
con una alta calidad de vida, con un elevado nivel educativo y una vida 

saludable. Para lograr ello es importante resolver problemas de carácter 

estructural, resolviendo el problema de deficiencia en el nivel educativo, 

mejorando las condiciones de salud y la práctica de los valores, fortalecer 

nuestra identidad étnica, preservando nuestra biodiversidad que asegure 

nuestras próximas generaciones.  

 

Para la superación de la pobreza y el atraso se tiene que resolver los 

principales problemas  que impiden el desarrollo de la industria que adquiera 

la producción de los campesinos en su actividad agropecuaria, acuicultores y 

productores de madera entre otros, formando el capital humano que sea 

capaz de aportar la mano de obra de calidad que requiera nuestra industria 

y el turismo durante la gestión 2019 al 2022”. 

 

 IV.     ESQUEMA  DE  PROPUESTA  DE  DESARROLLO:   

 

 4.1.   DIMENSIÓN SOCIAL: CONTEXTO GENERAL: REQUENA es un 

espacio natural, social y urbano en el que se vinculan múltiples actividades 

comerciales, industriales, financieras, comunicacionales, de transporte, de 

servicio y cultura. Como motor del desarrollo  provincial,  conforma un 

centro de creatividad y energía humana.  

  

Uno de los retos más apremiante es reducir la inequidad social. Nuestra 

prioridad es diseñar y aplicar soluciones viables, así como ejecutar acciones 

que disminuyan la pobreza y la desigualdad, focalizando la atención en las 

personas y en el entorno donde se desarrollan.  
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Disminuir la pobreza es un objetivo central en  el presente  plan de gobierno 

municipal. En la construcción  de la política social del Plan de Gobierno 

Municipal hemos considerado a la “pobreza”, vinculada a las condiciones 

alimentarias, de capacidades y patrimonial.  

  

La   política   social   integral   a   implementar   debe   permitir   que   los   

actores económicos, políticos y sociales, se unan en torno a la inversión en 

la gente, que permitan su desempeño en una sociedad comprometida a 

ofrecer a las personas la posibilidad de realizarse.  

  

Por tanto, la universalidad, equidad, transversalidad, integralidad, 

participación ciudadana, justicia distributiva, transparencia y rendición de 

cuentas, son los principios que regirán la política social del municipio.  

  

Dentro de nuestro Gobierno, la Educación es una herramienta fundamental 

para el desarrollo humano y el crecimiento comunitario. Pondremos en 

marcha programas de: Educación Ambiental y Preservación Ecológica, 

Educación Vial, Educación para la Salud, Educación para la Formación 

Ciudadana, derechos Humanos y Educación al Consumidor. Impulsaremos la 

transformación educativa del distrito, fomentaremos organizaremos Centros 

de Capacitación, talleres de perfeccionamiento y actualización municipal y 

ciudadana. Organizaremos Campamentos recreativos y educativos en 

contacto con la naturaleza.  

 

Trabajaremos en la problemática de los niños en riesgo con vulnerabilidad 

social. Programa de Fortalecimiento familiar, con atención de la problemática 

de  los jóvenes. Coordinaremos y estableceremos programas de nutrición y 

emergencia alimentaria y atención primaria de la salud. Gestión para 

financiamiento de un Hospital.  

  

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA:  

DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL: Mejorar los niveles de bienestar social de 

la población de la provincia de REQUENA.  

 

OBJETIVOS:  

Objetivo 1: Contribuir a la reducción de los niveles de marginación y 

pobreza de los hogares y las familias.  
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Objetivo 2: Incorporar  e  institucionalizar  el  enfoque  de  género  y  la  

perspectiva transversal en programas, proyectos y acciones municipales. 

Objetivo 3: Revertir la tendencia negativa de los principales indicadores de 

bienestar social.  

Objetivo 4: Establecer programas y proyectos afines a las necesidades de 

extensión y difusión de la cultura, de la preservación y divulgación del 

patrimonio cultural  y  del  arte  urbano,  para  coadyuvar  al  fortalecimiento  

de  la identidad local, así como la promoción del deporte.  

Objetivo 5: Impulsar políticas públicas para ampliar el abanico de 

oportunidades de la población  

  

ESTRATEGIAS:  

Estrategia 1: Diseñar y aplicar una política de desarrollo social constituida  

por un conjunto de programas del ámbito municipal que hagan efectivos los 

derechos sociales y promuevan la construcción y el fortalecimiento de la 

ciudadanía y el tejido social, y permitan crear nuevas formas de relación 

gobierno-sociedad basadas en el ejercicio de la corresponsabilidad. 

Estrategia 2: Continuar a cabo un intenso programa de inversiones en 

infraestructura para el desarrollo social, promover el aumento del gasto de 

inversión en la gente y coadyuvar en los programas de apoyo social. 

Estrategia 3: Impulsar esquemas que permitan la inclusión social y el 

desarrollo de las mujeres.  

Estrategia 4: Fortalecer    los    espacios    de    seguridad    económica,    

social    y medioambiental en favor de la niñez, juventud,  adulto mayor, 

personas con Discapacidad y población en condiciones de vulnerabilidad. 

Estrategia 5: Vincular  estrategias  de  corresponsabilidad  social,  en  los  

sectores público, privado y social, en las diversas acciones culturales, 

artísticas y deportivas, como actividades generadoras de desarrollo humano. 

Estrategia 6: Mejorar los esquemas de atención de los programas sociales.  

  

COMPROMISOS DE CALIDAD:  

COMPROMISO DE CALIDAD 1: Promover la Inversión social y el combate 

a la pobreza y a la marginación  

 - Focalizar y priorizar las inversiones en zonas urbano marginales. 

 - Formular y evaluar proyectos de alto impacto y beneficio social, 

 - Promover   la   obtención   de   recursos   adicionales   destinados   a   

obras   de infraestructura social 
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 -Involucrar a los ciudadanos para la ejecución, seguimiento y conservación 

de las obras públicas de infraestructura social. 

 - Suscribir convenios con universidades públicas y privadas para la 

realización de proyectos vinculados a la superación de la pobreza. 

 - Ejecutar inversiones en: Educación: principalmente enfocadas a disminuir 

el analfabetismo, elevar el aprovechamiento escolar, disminuir la brecha 

digital, mejorar el entorno físico que permita el desarrollo de las actividades 

educativas, y otorgar becas escolares a población en situación de desventaja 

social. Salud: Una de las principales deficiencias en nuestra provincia es la 

falta de un hospital que permita atender a la población de manera integral y 

eficiente, así como a la detección de factores de riesgo; asimismo, a la 

nutrición y el ejercicio físico. Promoción   de   la   cultura:   para   ampliar   

los   espacios   de   recreación   y entretenimiento. En materia de género y 

equidad social: para atender demandas de mujeres, niños, adultos mayores, 

jóvenes y personas con discapacidad.  

  

COMPROMISO DE CALIDAD 2: Promover y Fomentar Inclusión social y 

género. 

 - Promover la creación de un sistema de organización social para lograr una 

mayor participación ciudadana. 

 - Diseñar y operar un programa de asistencia técnica para la estimulación y 

profesionalización de organizaciones de la sociedad civil, que genere vínculos 

productivos entre gobierno y ciudadanos.  

 

COMPROMISO DE CALIDAD 3: Promover  y  fomentar  el  desarrollo  

humano Integral. 

 - Promover  el  desarrollo  integral  de  la  familia  en  el  municipio  con  

servicios y programas que beneficien a la población más necesitada en 

materia de salud, nutrición, atención psicológica y legal, capacitación y 

prevención de la violencia. Promover el acceso a un empleo digno para 

jóvenes en centros empleadores privados, públicos y sociales. 

 - Establecer programas de apoyo a las personas de la tercera edad y 

jubilados que consideren esquemas de salud y sanidad. 

 - Establecer  programas  de  apoyo  a  personas  con  discapacidad,  

indígenas  e individuos en situación de vulnerabilidad. 

 - Promover campañas de sensibilización y concientización ciudadana.       

 - Promover campañas ciudadanas de prevención de adicciones. 
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 - Implementar programas de prevención de salud emocional. 

  

COMPROMISO DE CALIDAD 4: Promover la Cultura y el deporte como 

factor de desarrollo humano. 

 - Efectuar  una  amplia  promoción  de  la  cultura  en  REQUENA mediante 

la difusión artística. 

 - Promover el conocimiento y fortalecimiento de la identidad local, así como 

de aquellos factores y/o elementos que la hacen diversa y multicultural. 

 - Preservar y divulgar el patrimonio cultural tangible e intangible. 

 - Promover una política cultural tendiente a reforzar los valores, la identidad 

y el fomento a la lectura. 

 - Impulsar los procesos humanos de creación y recreación de la comunidad 

y revalorar las fiestas, tradiciones, gastronomía, obras artísticas, 

arquitectura, ciencia y tecnología entre otros aspectos de identidad. 

 - Promover la participación ciudadana en la cultura a través de la 

vinculación con los diferentes sectores de la sociedad. 

 - Implementar políticas públicas que fomenten la incorporación de la 

población a actividades físicas, recreativas y deportivas que fortalezcan su 

desarrollo social y humano y que impulsen la formación de  una cultura física 

sólida. 

 - Establecer mecanismos de colaboración y vinculación cultural con 

instancias públicas o privadas. 

 - Generar estrategias para que los creadores independientes y/o la sociedad 

civil participen en los diversos programas culturales.  

- Crear   programas   de   capacitación   y   actualización   para   los   

ciudadanos interesados en las diversas disciplinas artísticas. 

 - Fomentar el intercambio cultural regional, nacional e internacional, a 

través de los artistas y/o sus obras. 

 - Formular programas culturales que respondan  a la demanda de los 

distintos grupos  de  población  en  especial  a  niños  y  jóvenes. 

 - Promover la práctica del deporte en la población mediante la organización 

de distintos eventos.  

- Incrementar y renovar la infraestructura deportiva en general y adecuarla 

a las necesidades de la población.  

- Dignificación de espacios públicos mediante la adopción de parques por 

parte de instituciones públicas y privadas.  
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- Aprovechar los espacios públicos abiertos, como parques y jardines, para 

las actividades deportivas. 

 - Establecer convenios de colaboración que impulsen la creación de escuelas 

de iniciación deportiva, juegos deportivos municipales, entre otros.  

- Posicionar a la comuna ante la ciudadanía como una institución facilitadora 

y promotora del deporte. 

 -  Ofrecer mejor calidad de vida y cobertura deportiva integral. 

   

COMPROMISO DE CALIDAD 5: Promover la igualdad de Oportunidades 

Social. 

 - Promover  la salud integral y sostenida  de la población  provincial, que 

garantice la prestación de  los servicios de salud con calidad. 

 - Generar las condiciones para mejorar la calidad y gestión de la educación. 

 - Impulsar y fortalecer la participación de la Comunidad organizada y los 

sectores sociales en el desarrollo de acciones de promoción de la Salud y 

Educación. 

 - Lograr una cultura de prevención, atención e importancia de la familia 

para evitar su factor desintegración, así como brindar asistencia social a las 

clases más vulnerables y desamparadas.  

  

4.2.   DIMENSIÓN ECONÓMICA: CONTEXTO GENERAL: Para el gobierno 

municipal de la provincia de REQUENA, el ámbito económico tiene una 

importancia estratégica en alcanzar el bienestar de las personas. Nos 

proponemos instrumentar políticas de gobierno que impulsen el desarrollo 

económico con sentido social, mediante la atracción de inversión nacional y 

extranjera, promoviendo y fortaleciendo al sector empresarial y generando 

condiciones propicias para impulsarlo.  

De esta manera, buscamos que nuestra provincia alcance mejores niveles de 

competitividad, acordes al dinamismo económico, al nivel poblacional y a su 

ubicación geográfica, con el objetivo primordial de mejorar la calidad de vida 

de sus habitantes.  

  

La economía debe orientarse hacia el mejoramiento de las oportunidades de 

la población.  

  

Crearemos  condiciones  para  la  generación  de  trabajo  y  producción  que 

favorezcan el crecimiento y desarrollo integral de la comunidad.  
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Vamos  a transformar en un esfuerzo coordinado  y conjunto  entre  

Municipio, empresa privada y organizaciones de la sociedad civil a REQUENA, 

en un gran Centro de Atracción Turística, convirtiendo a este desafío en una 

verdadera Política de Estado Municipal estable en el tiempo. Vincularemos 

las ordenanzas Municipales con las Leyes Nacionales, para poner en marcha 

un Plan Estratégico de Desarrollo Turístico.  

  

Impulsaremos una verdadera Conciencia Turística y Cultura de la 

Hospitalidad para los sectores educativos, empresarios, y vecinales. 

Promoveremos que REQUENA sea sede de encuentros, congresos y 

convenciones de diversas actividades, económicas, sociales, educativas, 

culturales y deportivas durante el año calendario convencidos de que la 

actividad turística es una fuente genuina de generación de empleo y 

bienestar.  

  

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA: DESARROLLO ECONÓMICO 

GENERADOR DE BIENESTAR: Contribuir al aumento de la competitividad 

del distrito de la provincia REQUENA.  

 

OBJETIVOS:  

Objetivo 1: Garantizar un entorno favorable que incentive la inversión, la 

creación de empleos y el desarrollo económico.  

Objetivo 2: Crear y fortalecer un crecimiento económico sostenido, que 

garantice el bienestar de las generaciones actuales y futuras.  

Objetivo 3: Impulsar una adecuada infraestructura que impacte 

favorablemente en la  promoción  de  la  economía  local: la  conectividad  y  

accesibilidad territorial y el bienestar general de la población. Objetivo 4: 

Impulsar una economía basada en el conocimiento, con capital humano y 

empresarial competitivo.  

Objetivo 5: Fomentar una provincia productiva e industrial, competitivo en 

el mercado regional, nacional e internacional por la originalidad y calidad de 

sus productos.  

  

ESTRATEGIAS:  

 

Estrategia 1: Mejorar el marco institucional en el que se desempeña la 

economía para impulsar, motivar e incentivar a los actores económicos 
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clave; efectuar mayores  inversiones  en  infraestructura  física;  Mejorar la 

dotación  de servicios públicos; fortalecer el capital humano, la cultura 

emprendedora, el desarrollo empresarial; así como fomentar la innovación y 

la productividad.  

Estrategia 2: Realizar exhaustivas reformas del marco institucional para el 

crecimiento económico.  

Estrategia 3: Fortalecer la promoción económica y la coordinación de 

actores clave de la economía, consolidar la especialización productiva y la 

vocación turística.  

Estrategia 4: Llevar a cabo un intenso programa de inversiones en la 

infraestructura física, servicios públicos e infraestructura urbana.  

Estrategia 5: Desarrollar   el   capital   humano   y   empresarial,   la   

formación   de emprendedores, y promover la innovación tecnológica y 

productividad en las empresas.  

Estrategia 6: Promover  generar  las  actividades  económicas  en  forma  

ordenada, convirtiéndose en una provincia económicamente atractivo y así 

fomentar el desarrollo humano, económico y social de la provincia en el 

mediano y largo plazo  

  

COMPROMISOS DE CALIDAD:   

 

COMPROMISO DE CALIDAD 1: Mejorar  el  marco  institucional  en  el  

que  se desempeña la economía para impulsar, motivar e incentivar a los 

actores económicos.  

- Generar  e  implementar  esquemas  para  la  desregulación,  simplificación  

y reducción  de  las  obligaciones  de  las  empresas  mediante  la  

coordinación interinstitucional.  

- Propiciar  un  ambiente  de  certidumbre  jurídica  que  estimule  el  

crecimiento económico, la atracción de inversiones. 

  - Instalar nuevas tecnologías que transparenten y mejoren los procesos 

administrativos en materia de regulación de la actividad económica. 

 - Establecer un esquema integral de seguridad pública que disminuya el 

robo en comercios y negocios.  

- Instaurar procesos de actualización permanente en leyes, normas y 

reglamentos municipales relacionados al otorgamiento de licencias y 

permisos que pudieran afectar la competitividad de la ciudad para atraer y 

retener inversiones. 
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 - Diseñar y aplicar esquemas para favorecer la incorporación del comercio 

informal al comercio organizado.  

- Contribuir a incrementar significativamente la capacidad de generación y el 

sostenimiento del empleo. 

 - Mejorar   las   condiciones   de   comercialización   y   potenciar   la   

defensa   del consumidor.  

- Promover la preservación de la cultura como identidad local y turística, 

promover el turismo como actividad estratégica y posicionar a la provincia 

como un objetivo turístico de primer orden a nivel nacional.  

 - Promover proyectos generadores de empleo que coadyuven al crecimiento 

económico. 

 - Promover una provincia  con territorio racionalmente acondicionado que 

cumple con una  moderna  y  eficiente  infraestructura  y  estructura  urbana  

equilibrada  y adecuado   niveles   de   vivienda,   equipamiento   y   

reducidos   niveles   de contaminación. 

 - Estimular la recuperación inmobiliaria y los espacios públicos en el distrito 

de la provincia de REQUENA. 

 - Crear canales idóneos para promover  la inversión pública y privada en 

proyectos de renovación urbana.  

 

COMPROMISOS DE CALIDAD: COMPROMISO DE CALIDAD 2: Fortalecer 

la Promoción y coordinación económica. 

 - Construir instancias de participación, deliberación y consulta empresarial 

para detectar áreas de oportunidad y generar crecimiento económico.  

- Fortalecer el Consejo Municipal de Desarrollo Económico con la 

participación de las  distintas  esferas  de  gobierno, empresarios,  

representantes sociales y sindicatos. 

 - Promover la suma de esfuerzos de los agentes económicos para la 

definición de estrategias, proyectos, inversiones y objetivos comunes, a fin 

de atraer capitales y crear empleos. 

 - Impulsar el desarrollo y diversificación de los sectores manufactureros, 

turístico, de servicios, agroindustriales, de la construcción y comercio. 

 -  Diseñar un mapa de oportunidades para la inversión bajo criterios de 

desarrollo territorial. - Apoyar   la   generación   de   cadenas   productivas,   

mediante   tecnologías   de información  que  orienten  la  inversión  hacia  

actividades  con  mayor  valor agregado. 
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 - Promover   criterios   de   sustentabilidad   en   los   procesos   de   los   

sectores productivos. - Implementar el Plan Estratégico de Turismo.  

- Promover  las  ventajas  geográficas,  financieras,  comerciales,  turísticas  

y  de negocio de la provincia de Requena. 

 - Incentivar el desarrollo de los micros y pequeñas empresas, en el marco 

de una política económica integral que reactive el crecimiento económico y 

el empleo.  

  

COMPROMISOS DE CALIDAD:  

 

COMPROMISO  DE  CALIDAD  3: Implementar  una  adecuada  

Infraestructura  y servicios para la producción.   

-  Promover inversiones estratégicas en infraestructura física y servicios 

públicos que apoyen la consolidación, desarrollo y diversificación de los 

negocios. 

 - Sumar iniciativas, recursos públicos y privados en la generación de una 

infraestructura adecuada, suficiente y sustentable para el municipio. 

 - Impulsar  la  inversión  en  infraestructura tecnológica,  de  

telecomunicaciones e informática que propicie el crecimiento económico. 

 -   Contribuir a la modernización de micro empresas y centros industriales.  

 - Propiciar  la  mejora  de  los  esquemas  de  recolección  y  disposición  

final  de residuos industriales. 

 - Instrumentar  políticas  territoriales  en  congruencia  con  el  Plan  de  

Desarrollo Urbano para la dotación de suelo destinado a usos industriales y 

comerciales.  

  

COMPROMISOS DE CALIDAD: COMPROMISO DE CALIDAD 4: 

Implementar  Capital humano, emprendedores e innovación tecnológica. 

 -   Propiciar  la  capacitación  de  recursos  humanos  de  alta  calidad  que  

puedan incorporarse al sector productivo y permitir la asimilación de nuevas 

tecnologías en los procesos productivos. 

 - Promover esquemas de vinculación efectiva entre los sectores productivos 

y el sector educativo para impulsar la productividad y competitividad en las 

empresas. 

 - Promover los programas de capacitación para el trabajo y certificación de 

competencias  a  fin  de  contribuir con  una  eficaz  vinculación  con  el 

mercado laboral. 
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 - Promover la integración de cadenas productivas en coordinación con 

cámaras y asociaciones empresariales que generen los incentivos adecuados 

para producir conocimiento orientado a la productividad.  

- Generar mecanismos eficientes junto con los sectores empresariales que 

apoyen en la búsqueda de empleo a jóvenes, mujeres, adultos mayores y 

personas con discapacidad. 

 - Apoyar la formación de emprendedores y de micro empresas a través de 

un esquema integral de capacitación, asesoría y desarrollo. 

 - Establecer políticas que disminuyan la discriminación laboral y salarial de 

mujeres y personas con discapacidad.  

  

4.3.   DIMENSIÓN  AMBIENTAL:  

 

CONTEXTO GENERAL: La política de desarrollo territorial y ordenamiento 

urbano debe armonizar la demanda social con las acciones de gobierno, en 

la búsqueda de un proyecto de ciudad, especialmente ordenada, que facilite 

el crecimiento económico y que mejore la calidad de vida.  

  

Construiremos un Modelo de Provincia, con un proceso de planificación 

integral del desarrollo urbano, y de las áreas complementarias, a través de 

la aprobación de los planeamientos integrales por zonas. Orientaremos el 

futuro de la provincia basándonos en las premisas fundamentales de 

igualdad de oportunidades, sustentabilidad ambiental, trasformación 

territorial y crecimiento económico.  

  

Fomentaremos la creación del Consejo Municipal para la Preservación, 

Conservación, Defensa y Mejoramiento del Medio Ambiente; que planificará, 

dirigirá, coordinará  y  controlará  la  Política  Ambiental  para  mejorar  la  

calidad  de  vida  de nuestros conciudadanos. Por medio de información 

interactiva de la comunidad, concientización   y   Educación   ambiental.   

Ejecutaremos   una   Política   Ambiental en disminuir la depredación de 

irracional de nuestros ecosistemas, ruidos, desechos y basuras.  Sanción  de  

un  código  de medio ambiente. Impulsaremos un  sistema  de recolección 

diferenciada de residuos diseñando para ello política de reciclaje con la 

instalación de una Planta de Procesamiento de la basura.   
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Fortaleceremos la labor que brindan las asociaciones protectoras de 

animales caninos, rescatando los mismos que se encuentren abandonados 

en la vía pública y promoviendo campañas masivas de vacunación 

antirrábica y antiparásita.  

  

La seguridad de los vecinos será considerada un objetivo principal en 

nuestro Proyecto Municipal. Impulsaremos la Junta Vecinal de Seguridad, 

Implementación del Plan de Seguridad. Plan de Seguridad Vial y Prevención 

de Accidentes.  

 

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA: DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE 

Y SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD: Orientar el control del proceso de 

urbanización hacia un aprovechamiento racional de largo  plazo  de  los  

recursos  naturales  y  del  capital  territorial  para  el  desarrollo sustentable 

de la provincia.  

  

OBJETIVOS:  

Objetivo 1: Armonizar   las   pautas   del   desarrollo   urbano   con   las   

cualidades territoriales de la provincia.  

Objetivo 2: Dar sustentabilidad al desarrollo urbano de la provincia para 

garantizar que las acciones de gobierno a corto, mediano y largo plazo, se 

dirijan a mejorar las oportunidades de vida de las generaciones presentes y 

futuras.  

Objetivo 3: Ampliar la cobertura de los servicios públicos con calidad en la 

provincia para reducir las desigualdades sociales.  

Objetivo 4: Recuperar y elevar la calidad de vida en la provincia, “provincia 

saludable y habitable”.  

Objetivo 5: Garantizar  la  integridad  física  de  la  población y de su 

entorno, fomentando la Participación Social para el mejoramiento conjunto.  

  

ESTRATEGIAS:  

Estrategia 1: Aplicar un modelo de intervención de las acciones públicas 

sobre la base de programas y proyectos sustentables.  

Estrategia 2: Diseñar y detonar proyectos urbanos de alto impacto 

ordenados de acuerdo a las funciones y atribuciones del municipio. 

Estrategia 3: Actualizar y aplicar estrictamente la normatividad urbana y 
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activar los planes  parciales  o  especiales  que  la  ciudad requiere  para  

iniciar su reordenamiento urbano ambiental de forma integral.  

Estrategia 4: Modernizar los   sistemas   de   servicios   públicos   con   

innovaciones tecnológicas e institucionales.  

Estrategia 5:  Ofrecer  calidad  y  eficiencia  en  los  servicios  que  se  

brindan  a  la ciudadanía en lo correspondiente a limpieza, áreas verdes. 

Estrategia 6: Impulsar la participación responsable y comprometida de la 

sociedad, desarrollando una infraestructura que ofrezca oportunidades para 

modificar positivamente la calidad y las condiciones de vida de las 

generaciones en el presente y en el  futuro.  

 

COMPROMISOS DE CALIDAD:  

COMPROMISO DE CALIDAD 1: Promover el Ordenamiento territorial. - 

Utilizar  un  enfoque  de  planeación  del  desarrollo  sustentable mediante el 

ordenamiento del territorio para alcanzar una estructura equilibrada del 

espacio urbano municipal.  

- Fortalecer  las  instituciones  y  organizaciones  que  contribuyan  a  

gestionar, consolidar, generar y divulgar conocimiento e información del 

medio ambiente.  

- Diseñar programas de forestación, reforestación, protección de áreas 

verdes y de la riqueza biótica mediante la coordinación institucional y la 

participación social.  

- Identificar proyectos de inversión de impacto en temas de transporte 

público, pistas,  veredas,  escaleras,  muros  de  contención,  disposición  y  

manejo  de residuos sólidos, agua, desagüe, drenaje, alcantarillado y 

electrificación, a fin de atraer recursos.  

- Contribuir en la restitución de la calidad ambiental en los ríos de nuestra 

provincia.  

- Promover la implementación de parques con juegos recreativos infantiles.  

 - Garantizar la implementación de semáforos en las principales vías de la 

ciudad.  

- Promover la creación de sistemas distritales de gestión ambiental que 

incluya la participación de actores sociales, instituciones públicas y privadas 

de la zona. 

 - Garantizar una política integral para el uso racional de los recursos 

naturales y protección del medio ambiente y biodiversidad para el Desarrollo 

Sostenible.  
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COMPROMISOS DE CALIDAD:  

COMPROMISO  DE  CALIDAD  2: Promover  el  Desarrollo  urbano  

sustentable  de Recuperar  espacios  públicos  tales  como  parques,  plazas, 

calles y jardines a través de la participación corresponsable de la ciudadanía.  

- Elaborar planes parciales y especiales de desarrollo urbano sustentable 

desprendidos del Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 

 - Formular y evaluar proyectos urbanos de inversión que integren recursos 

inmobiliarios, públicos y privados. 

 - Fortalecer la coordinación intermunicipal para desarrollar proyectos tales 

como limpieza de riberas, transporte  y construcción.  

- Actualizar la legislación urbana a través de la revisión de leyes y 

reglamentos municipales con criterios de sustentabilidad integral. 

 - Llevar a cabo proyectos integrales de conservación y mantenimiento de la 

infraestructura urbana.  

  

COMPROMISOS DE CALIDAD:  

COMPROMISO DE CALIDAD 3: Promover Servicios públicos de calidad. 

 - Ampliar y mejorar la cobertura y calidad de los servicios públicos 

municipales considerando los asentamientos humanos periféricos. 

- Implementar  un  Sistema  de  Administración  de  Pavimentos  con  el  fin  

de establecer de manera eficiente y objetiva la ampliación, conservación, 

rehabilitación y reconstrucción de los pavimentos. 

 - Mejorar y ampliar la cobertura de los servicios  públicos.  

- Mejorar los procesos de barrido, recolección y disposición final de los 

desechos sólidos  a  través  de  la  eficiencia  en  el  manejo  integral  de  los  

residuos  e impulsando la industria del reciclaje  

  

COMPROMISOS DE CALIDAD: Garantizar la Seguridad Ciudadana. 

 

 - Salvaguardar a la población en general, así como a sus bienes. 

 - Fomentar  la  cultura  de  prevención  entre  la  ciudadanía,  mediante  

módulos de atención y comités vecinales. 

 - Optimizar  los  tiempos  de  respuesta  del  servicio  de  serenazgo  y  

establecer patrullajes constantes de vigilancia en las zonas de mayor 

necesidad. 
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- Fomentar en todos los individuos la cultura de la autoprotección   e 

impulsar la participación social orientada al estudio y prevención de 

situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe extraordinaria o calamidad 

pública, en las que puedan peligrar en forma masiva la vida e integridad de 

las personas, mediante el establecimiento de mecanismos permanentes de 

protección.  

  

COMPROMISOS DE CALIDAD: Mantener  la  calidad  y  eficiencia  de  la  

Limpieza Pública y Áreas Verdes. 

 

 - Proporcionar  al  total  de  los  habitantes  del  municipio  un  servicio  

óptimo  de recolección de residuos domiciliarios. 

 - Ampliar el servicio de recolección de residuos en el total de las 

organizaciones sociales.  

- Proteger y conservar al máximo las áreas verdes del distrito, para ofrecer a 

la ciudadanía un lugar de recreo familiar en contacto con la naturaleza  

  

4.4.   DIMENSIÓN INSTITUCIONAL:  

 

CONTEXTO GENERAL: Nuestro gobierno servirá a los ciudadanos para 

mejorar el desarrollo humano, el desarrollo económico, el orden territorial y 

la seguridad. Con esta fórmula institucional coordinaremos los esfuerzos 

para atender los problemas de la provincia.  

  

Nuestra propuesta de gobierno municipal en materia institucional, 

innovación y transparencia consiste en impulsar una gestión institucional 

responsable con la participación de todos los actores, un gobierno eficiente y 

eficaz que promueva acuerdos, perfile proyectos viables, haga coincidir 

recursos e iniciativas, respete y haga respetar el Estado de Derecho, maneje 

los recursos públicos con transparencia, eficacia y rinda cuentas.  

  

Se pretende atender los problemas de la ciudad a través de esfuerzos 

compartidos, determinaciones ajustadas a los recursos disponibles y 

respuestas gestadas en el seno de la sociedad que sean viables técnica, 

financiera, política y económicamente.  
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Nuestra administración Municipal estará orientada a generar espacios que 

permitan el control y la vigilancia ciudadana en el manejo de los asuntos y 

recursos Públicos. El Alcalde, Regidores y Funcionarios al asumir y finalizar 

sus mandatos deberán dar a conocer públicamente sus declaraciones de 

bienes patrimoniales, conforme lo establecen los dispositivos legales al 

respecto.  

  

Los ciudadanos podrán saber qué hace nuestro Gobierno y cómo se 

administra el Municipio. Para ello seguiremos actualizando nuestra página 

Web, por Internet se informará sobre los ingresos y egresos Municipales, las 

compras, las contrataciones, las  deudas,  los  sueldos  de  los  funcionarios  

y  la  cantidad  del  personal  superior, jerárquico y no jerárquico, conforme 

a la Ley de Transparencia. Queremos que haya una activa participación 

ciudadana y así recibir denuncias, críticas, sugerencias e ideas dando un 

marco de participación democrática para recuperar la confianza entre el 

pueblo y sus representantes.  

  

El objetivo de nuestro Gobierno es realizar una Administración austera, 

ordenada y moderna, para lo cual vamos a reducir fuertemente el gasto 

público con drásticas medidas de contención del gasto improductivo 

reduciendo al máximo la estructura administrativa, eliminando los teléfonos 

celulares de los funcionarios, controlando estrictamente el uso de vehículos 

oficiales, viáticos.  

  

Vamos a restablecer la cultura presupuestaria, herramienta indispensable 

para lograr estabilidad económica y control de gestión. Impulsaremos la 

trasformación del municipio en una eficiente y moderna empresa de 

servicios del estado Municipal por medio de principios modernos de gerencia. 

Ejecutaremos un programa de capacitación de recursos humanos mediante 

convenios con las distintas instituciones educativas. Estableceremos una 

profunda Reforma Tributaria para lograr aumentar la base contributiva y la 

recaudación Municipal. Controlaremos la evasión y promoveremos un 

sistema de incentivos y premios para el buen contribuyente.  

  

Implementaremos y pondremos en funcionamiento el Sistema de 

Planificación Participativa  que  proponemos  como  mecanismo  de  activa  

participación  vecinal. El Alcalde junto a su equipo de Gobierno escuchará a 
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los vecinos y a las organizaciones de la sociedad civil e instituciones privadas 

y públicas, creando un ámbito permanente y democrático de diálogo y 

debate de ideas. Asimismo el Alcalde y sus funcionarios explicarán el Plan de 

Mejoramiento Barrial diseñado para el corto, mediano y largo plazo, 

rindiendo cuentas de sus actos. Continuaremos Impulsando la 

desconcentración Municipal con activa participación de las organizaciones de 

la sociedad civil.  

  

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA:  

 

DESARROLLO INSTITUCIONAL EFICIENTE HONESTO Y MODERNO: 

Continuar con el proceso de mejorar continúa de las capacidades 

institucionales de la Municipalidad con una visión estratégica, sistemas 

innovadores de gestión, transparencia y certeza jurídica, así como el 

fortalecimiento del sistema financiero y presupuestal y el establecimiento de 

una relación más cercana con los vecinos y vecinas. 

 

OBJETIVOS:  

 

Objetivo 1: Impulsar una administración pública gerencial con enfoque 

estratégico, incorporando  e  institucionalizando  procesos  innovadores  que 

incrementen la capacidad de respuesta gubernamental.  

Objetivo 2: Fortalecer   el   sistema   financiero   y   presupuestal   con   

equilibrio   y sustentabilidad.  

Objetivo 3: Consolidar un gobierno transparente, honesto, eficiente y con 

rendición de cuentas.  

  

ESTRATEGIAS:  

 

Estrategia 1: Aplicar la planeación prospectiva, estratégica y participativa 

para implementar un gobierno basado en la gobernanza, la capacidad 

innovadora y la sustentabilidad financiera y presupuestal.  

Estrategia 2: Implementar    una    gestión    pública    que    permita    

una    adecuada administración de los recursos, la mejora y rediseño de los 

procesos, la prestación de servicios de calidad, así como impulsar procesos 

de aprendizaje organizacional, control, evaluación y fiscalización con 

medidas objetivas de desempeño.  
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Estrategia 3: Poner en práctica propuestas fiscales y financieras integrales, 

basadas en   la   operación   de   un   plan   financiero   y  presupuestal  y   

en   la consideración de escenarios de corto plazo, que permitan disponer y 

desarrollar un sistema financiero y presupuestal sustentable y de sano 

equilibrio entre gastos e ingresos.  

Estrategia 4: Difundir y aplicar   correctamente   las   normas   y   

procedimientos administrativos así como generar consensos con los grupos 

sociales y políticos que demanden atención a sus necesidades.  

 

COMPROMISOS DE CALIDAD:  

COMPROMISO DE CALIDAD 1: Promover una Corporación Municipal 

moderna y transparente. 

 - Impulsar un proceso comunicativo para la planeación, centrado en un 

modelo sistémico,   que   permita   el  aprendizaje   organizacional,   la   

coordinación   de esfuerzos de las políticas, la operación de esquemas 

transversales y el control y evaluación integrales. 

 - Fortalecer los mecanismos e instancias de participación ciudadana, 

definición de compromisos y evaluación permanente del Plan Municipal de 

Desarrollo. 

 - Analizar y actualizar la legislación, reglamentación, estructura 

organizacional y normatividad municipal. 

 - Establecer políticas de eficiencia, buen uso y mantenimiento de los 

recursos materiales para obtener mayor rentabilidad y permitir el desarrollo 

continuo de los procesos y servicios. 

 - Mantener y promover los beneficios tributarios con la finalidad de dar 

facilidad en el pago de los impuestos de los pobladores del distrito. 

 - Implementar un sistema de administración del recurso humano que 

integre la capacitación, el desarrollo profesional, el espíritu de servicio, así 

como la honestidad y participación activa en el logro de los objetivos 

institucionales. 

 - Implementar   tecnologías   de   información   y   comunicación   que   

permitan incrementar la eficacia gubernamental y la comunicación con los 

ciudadanos. 

 - Operar, de manera permanente, esquemas y programas innovadores para 

la mejora de trámites y procesos, así como el incremento en la calidad y 

cobertura de los servicios públicos. 
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 - Identificar   y   adaptar   las   mejores   prácticas   en   materia   de   

innovación gubernamental. 

 - Promover la certificación de procesos y servicios gubernamentales 

prioritarios por parte de organizaciones e instituciones no gubernamentales. 

-  Actualizar y modernizar el sistema catastral de la corporación municipal. 

 - Fomentar y promover la entrega de Títulos de Propiedad ante las 

instancias correspondientes.  

- Consolidar un sistema de evaluación integral del desempeño y resultados 

del gobierno municipal, con base en las prioridades de los ciudadanos y con 

transparencia en su cálculo y ejecución. 

 - Promover el  desarrollo participativo de la ciudadanía en el proceso del 

desarrollo local. 

- Afirmar  el  proceso  de  Planificación  como  instrumento  de  gestión  para  

el desarrollo local. 

 - Fortalecer y Consolidar la Institución Municipal como órgano 

representativo del Gobierno Local.  

  

COMPROMISO DE CALIDAD 2: Promover un Sistema financiero y 

presupuestal para el desarrollo local. 

 - Elaborar  políticas  de  ingresos,  de  gasto,  de  administración  

patrimonial  y  de financiamiento mediante principios de racionalidad, 

disciplina y austeridad. 

 - Efectuar diversos estudios de costo de los servicios públicos para mejorar 

su operación. 

 - Generar ahorros presupuestales de manera sostenida, a fin de aplicarlos a 

la inversión pública.  

–Gestionar financiamiento para proyectos detonadores de desarrollo, ante 

organismos públicos y privados, nacionales e internacionales. 

-Operar  procesos  de  corresponsabilidad  en  el  financiamiento  del  

desarrollo, mediante coinversiones autofinanciables y participación de las 

organizaciones de la sociedad civil. 

 - Orientar la administración del sistema financiero y presupuestal municipal 

hacia la construcción de una política fiscal y de gasto estratégico, enfocado a 

la promoción  de  proyectos  detonadores,  con  otros  agentes  de  

transformación, líderes de cambio e inversionistas, así como aquellos de 

carácter social.  
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- Diseñar, Promover y Ejecutar el fortalecimiento de las finanzas 

municipales. 

 - Orientar el Presupuesto de Egresos de acuerdo con el Plan de gobierno.  

 - Fortalecer los esquemas de presupuesto participativo  

  

COMPROMISO  DE  CALIDAD  3:  Promover  una  gestión  pública  

ordenada  y  de respeto al marco jurídico. 

 - Generar  mecanismos  para  la  difusión  y  comunicación  de  las  normas  

y  disposiciones  administrativas  municipales  entre  los  servidores  

públicos  y  la sociedad. 

 - Modernizar la operación  de la gestión documental, mediante la ejecución 

de proyectos  de  digitalización  de  los  sistemas  de  guarda  y  consulta  de  

la información generada por las unidades administrativas. 

 - Establecer mecanismos de comunicación interinstitucional para la 

canalización y atención de las demandas ciudadanas.  

- Identificar nuevos liderazgos sociales a fin de promover la organización 

vecinal y popular. 

 - Promover la integración de esquemas participativos que redunden en el 

fortalecimiento de valores y conductas cívicas.  

  

COMPROMISO DE CALIDAD 4: Promover  un  Gobierno  Municipal 

decente, transparente y eficiente. 

 - Establecer mecanismos sencillos y diversos para publicar información que 

manda la ley y aquella que resulte de interés para el ciudadano.  

- Reglamentar el acceso a la información pública en el municipio, 

estableciendo claramente los derechos y obligaciones tanto del gobierno 

como de la sociedad. 

 - Establecer instancias que fomenten la cultura de transparencia y rendición 

de cuentas. 

 -Transparentar los procesos públicos, en especial aquellos que suponen 

toma de decisiones. 

 - Capacitar a los servidores públicos en materia de transparencia y acceso a 

la información pública. 

 - Mejorar los canales tradicionales y electrónicos de denuncia ciudadana. 

 - Difundir y promover el cumplimiento del código de ética para el 

desempeño de la función pública basado en valores.  
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V. PROYECTOS Y OBRAS A EJECUTARSE DURANTE EL GOBIERNO 

MUNICIPAL DEL PPC EN EL PERIODO 2019 - 2022:  

 

1. Gestionar la construcción e implementación de un hospital de alta 

complejidad en la provincia. 

2. La adquisición de un camión compactador y recolector de     

basura. 

3. Gestionar la construcción de una vía pavimentada que conecte la 

ciudad de requena con el lago Avispa. 

4. Mejorar del sistema de agua potable y alcantarillado con 

conexiones domiciliarias. 

5. Mejoramiento e implementación de nuestro estadio municipal de la 

provincia de Requena. 

6. La construcción de una vía pavimentada en el pueblo Joven Vargas 

Guerra. 

7. La construcción de ambientes propicios para la educación 

universitaria en el campus de la UNAP – sede Requena. 

8. Mejoramiento de la vía de acceso a nuestro primer escenario 

deportivo de la provincia. 

9. La instalación de una planta procesadora de harina de plátano 

10. La reactivación del molino municipal para brindar el apoyo 

necesario a nuestros agricultores. 

11. La instalación de la granja municipal para poder expender 

productos avícolas a bajo costo.  

12. La refacción integral de los ambientes de la IE de la comunidad 

de Bolognesi rio Tapiche.  

13. La implementación de una oficina que se dedique 

exclusivamente a la promoción del turismo en la provincia 

14. Gestionar la creación del parque zonal municipal recreativo 

cultural y de esparcimiento en la provincia de Requena. 

15. Sensibilización de la población para poder preservar de manera 

sostenible y adecuada nuestro medio ambiente.  

16. Mejoramiento de los servicios de seguridad ciudadana en el 

ámbito de la provincia de Requena. 
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17. La generación de empleo mediante el convenio con el ministerio 

e trabajo. 

18. La titulación de tierras y lotes pendientes por problemas de 

posesión.  

19. Mejoramiento y equipamiento de la compañía de bomberos de 

nuestra provincia de Requena.  

20. El ordenamiento y reubicación de los comerciantes del  malecón 

Tarapacá. 

21. El mejoramiento de las pistas y veredas. 

22. La refacción  de la plaza sargento lores en la ciudad de Requena. 

23. La construcción de pistas y veredas en el pueblo joven San José 

en la ciudad de Requena. 

24. Mejoramiento de las canchitas múltiples de la provincia de 

Requena  

25. La gestión ante el gobierno regional y central para la 

construcción del coliseo cerrado de la provincia de Requena. 

26. Brindar la información concreta y precisa sobre la rendición de 

cuentas a la población en general. 

27. Comprometer a la municipalidad provincial de Requena como 

institución en brindar una mejor atención y trato a nuestra 

población. 

 

GLOSARIO DE FUENTES DE FINACIAMIENTO: 

 

FF 1: RECURSOS ORDINARIOS  
En esta Fuente de Financiamiento están considerados los recursos establecidos 
directamente por el Gobierno Nacional. 

FF 2: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
En esta Fuente de Financiamiento están considerados los ingresos que capta 
directamente la Municipalidad a través de impuestos y Contribuciones y Venta de 
Bienes o Servicios y derechos. 

FF 5: RECURSOS DETERMINADOS 
En esta Fuente de Financiamiento provenientes de Canon petrolero,  canon 

forestal, Fondo de Compensación Municipal, Impuestos Municipales. 

 

 

 

Prof. JHONY SILVA VILLACORTA 


